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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 21 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Verónica Beatriz Juárez Piña.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de noviembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de noviembre de 2020. 

7. Turno a Comisión.  Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que los particulares autorizados para brindar servicios de seguridad privada deberán servir de coadyuvantes a las 

instituciones de seguridad pública. Facultar al Congreso para establecer las bases de coordinación entre la federación, las entidades 

federativas y los municipios en materia de seguridad privada. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el  

precepto cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; en su caso; argumentos que la 

sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo 

propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

Artículo 21…  

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Decreto 

Primero . Se adiciona un párrafo décimo cuarto al artículo 21, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al 

Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 

conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función.  

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

No tiene correlativo 

 

 

Segundo. Se reforma la fracción XXIII del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 73… 

I a XXII. ... 

XXIII. Para expedir leyes que, con respeto a los derechos 

humanos, establezcan las bases de coordinación entre la 

federación, las entidades federativas y los municipios; organicen 

la Guardia Nacional y las demás instituciones de seguridad 

pública en materia federal, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 21 de esta Constitución, así como la Ley Nacional 

sobre el Uso de la Fuerza, y la Ley Nacional del Registro de 

Detenciones.  

... 

... 

... 

... 

Los particulares autorizados para brindar servicios de 

seguridad privada deberán servir de coadyuvantes a las 

instituciones de seguridad pública y cumplir con los requisitos 

que señale la ley. No se autorizará la asistencia y 

asesoramiento de carácter militar y otros servicios militares.  

Segundo. Se reforma la fracción XXIII del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I a XXII. ... 

XXIII. Para expedir leyes que, con respeto a los derechos 

humanos, establezcan las bases de coordinación entre la 

federación, las entidades federativas y los municipios; organicen 

la Guardia Nacional y las demás instituciones de seguridad 

pública en materia federal, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 21 de esta Constitución, así como la Ley Nacional 

sobre el Uso de la Fuerza, y la Ley Nacional del Registro de 

Detenciones; establezcan las bases de coordinación entre la 
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XXIV a XXXI. … 

federación, las entidades federativas y los municipios en 

materia de seguridad privada;  

 

 

 

 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y los locales deberán 

armonizar la legislación respectiva por virtud del presente decreto, 

dentro de los 120 días siguientes a la entrada en vigor de éste. 

Tercero. La legislación general expedida en virtud del presente 

decreto deberá contemplar la responsabilidad victimal de las 

empresas que cometan violaciones a los derechos humanos, no 

obstante, la responsabilidad penal de sus integrantes. 

JCSV 

 

 

 

 

 


